
322 ANALES JUDICIALES

La. pena de internamiento se reemplaza por la de
penitenciaria con 'un minimun de diez años,
al concurrir la circunstancia prevista en el

art. 148 del C. P.

Recurso de nulidad interpuesto por Walter Diesseldorf.

cn la causa que se le sigue por homicidio. — Pro—

cede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La sentencia de fs. 288, condena a Rudolf “¡al—

ter Diesseldorff Stcmberg, reo de delito de homici—

dio en la persona de Félix Chang Luc Kuy, a la pc-

na de 20 años de penitenciaria, con las accesorias que

indica, y fija como reparación civil la cantidad de

10,000 soles oro en favor de los herederos de la vícti—

ma. El Tribunal Correcciºnal deja constancia de que

no impone la pena de internamiento porqué debe apli-

car la regla del artículo 148 que establece que aquella

debe reemplazarse por la de veinte años de penitencia-
ria cuando e'] agente es m'ayor de 18 años y menor de 21,

circunstancia que concurre en el presente caso.

Díesseldorff decidió robar & Chang una cantidad

de dinero, presentándole el negocio de compra de tungs—

teno, metal valioso en estºs tiempos, y que'se vende

caro; exigiéndo]e que el pago se efectuara en moneda

circulante, porque el propietario, o vendedor, que resul—
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ta ser una persona incxístcntc. y cuyo nombre no cono—

cía cl c<.>mprador. pucst0'quc sólo después de los succ-

sos, Dícssddorf[ ha venido a rcvclar'lo: Carlos 1Cspí—

moza, no quería cl1cqucs. liste Carlos Espinoza no ha

sido identificado, ni podía serlo puesto que el mismo &—

cusado (160121 ':1 qué no sabe de donde cs, donde vive, ni

de donde trajo aquel tungsteno, mctzú que tampoco

vió, sabiendo sólo (por dicho del supuesto Espinoza)

que estaba guardado en un local sito en la jurisdicción

de Azcona, cerca de la Capital.

Chang cayó en la red, pero como actuaba sólo co-

mo agente, puesto que pensaba ganar cn el ñcgocio al-

go así como mil so'lcs oro, según declaración de susc-

,crctzu'ía, manifestó ¡¡ Diesscldorff que no había podi—_

(lo reunir sino cinco mil soles oro. de momento, y que,

(1051)11é5 abonaría el resto del precio, que fluctuaba alre-

dedor de veinte mil soles oro. El acusado dejó en la

oficina de Chang una muestra de tungsteno, que, pro—
bablemente, no le había sido difícil conseguir, puesto

que había trabajado antes en asientos mineros, y con-

taba con 'la amistad de un señor Herz, alojado en su

misma pensión, quien negociaba cn compra-venta de

minerales. el mismo al que antes había ofrecido 61 mis—

mo negocio. pidiéndole un adelanto que no obtuvo.

' Citado Chang para ir. en compañía (le Dícsscldorfí,

& ver el mineral que iba a comprar. llevó consigo los

cinco mil soles oro (10 que había hablado al último, y

juntos, emprendieron viaje en un automóvil, hasta
Tingo María. hajándosc cn el último paradero de ¡a

Avci1ída de] Progreso, para continuar a pié hacia la

huaca “Mateo 5211110”, en donde habízr hecho creer &

Chang que se canntr_a_ba cl cargamcgto, que debía íns-'
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pcccíonur antes de hacer el negocio. En c1 camino, apro—

vechando dé quc-nzulíc podía x*crlos, Dícssclcloríf que,

intcucímmlmcntc 111211'chub:1 detrás, sacó una pistola y

disparó contra Chung por la espalda, hiríéndolo mor—

talmente; en seguida lo Ín-ruxtró hacía una acequia, luc—

go de rcgístrurlc los bolsillos, y apoderarse de 'un fajo

de billetes (los cinco mil soles ono). regresando inme-

diatamente a Lima.

Descubierto el cadáver, las sospechas recaycron

sobre Dícsscldorff, y aun se pensó en don Sícgfred

Herz. nque_l su compañero (lc_ pensión, pero como no

resultara, en forma alguna, responsabilidad en éste,

la instrucción continuó contra el primero elévz'mdose

con 109 informes de Icy. dando lugar zíl j_uícío oral,

realizado en la forma ¿me aparece de las actas de fs.

252 y siguientes.

--El Fiscal considera que estando comprobada la

cu1pabílídad dc Dícsscldorff. en forma que no presta

lugar a dudas: y apareciendo dc'lo actuado que el mó-

vil del homí_cídío ha sido facilitar la comisión del deli—

to de robo, es de aplicación el Art. 152 del Código Pe—
nal, que es lo que ha hecho el Primer Tribunal Correc—

ciona'l de Lima, 1ºccjmplazando la pena a imponer por la

de veinte años de penitenciaria, por la razón legal cx—
puesta. ' …

La única observación que se puede hacer a la sen-

tencia recurrida es relativa al error en que _incurre al

calificar el hecho como homicidio por lucro. No es pre—
cisamente el caso, puesto que Díesseldorff no actuó por

precio recibido () recompensa estipulada, sino para'r0<
bar él el dinero que sabía tenía Chang cn el bolsillo. La
figura pues, si bien está encuadrada dentro del artícu—

!
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10 aplicado. se conforma al tercer supuesto de esa dis—

posición.

Sí la Corte Suprema fuero de la misma opinión

puede scr&írsc declarar que NO HAY NULIDAD en

cuanto a la pena ímpucst:1:1 Ru<lolf“':111cr Dícsscldorff .

Stemb'crgºt cn la sentencia de fs. 288.

Lima. 13 de j11líp de 1943.

Calle. —

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima. lº de diciembre (10 1943. .

Vistos; de conformidad 011 parte con el díctámcn

del señor Fiscal; y considerando: quc'cl acusado Ru—

dolf “'ultcr Dicsscl<lorff ha incurrido en la infracción

prevista en e'] artículo 152 del Có(líga.) P'cnal al haber

dado muerto a Félix Chang Luc Kuy con cl objeto de

robarle el dinero que ¿¿te llevaba consigo; que la pena

(10 intcr1'¡:1mícut0 (¡uc lc cnrrcspomlcría (lchc 1'cmnpla—

zzn'sc por 111 (10 pcnítcncízu'íu no menor dc diez años, de

acuerdo Cnll lu (lí$1'ulu.<ín cn el inciso 1'—' del artículo

1—18 del Código citado. porque cn la fecha cu que se co—

metió el (lclít0 el acusado sólo tenía 20 años de edad:

(lcc'lzu'nmn I--Í.-XBI£R NLÍIQTD;XD cn la .<c_11tcucía rc—

(:111'1'íd:1 de fs. 238. su [cc]… 25 (lc fnayo último, en

cuanto. califica cl delito como 110111ici<1í0 por lucro y

condena a Rudolf “'altcr l)ícsscldnrff & 20 años de

penítcnciáría y a pagar 10,000 solcs'como reparación
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civil: reformándola definieron el delito como homicidio

para facilitar el robo, lc í1111)usícron 15 años de peni—

tenciaria que con descuento de la carcelería sufrida ven—

cerá el 15 de julio de 1956. con Ias accesorias de inha—

bilitación absoluta e interdicción civil durante 111 con—

dena c inhabilitación por un año después de cumplida

ésta: fijaron en 5.000 solvs (¡H) la 1'C]>íll'íl€íól] civil que

el condenado abonará a los herederos de la víctima:

declararon INSUBSISTENTE el derecho a salvo, que

deja dicho fallo, debiendo entregarse a quienes "acredi—
ten su der'echo en la vía correspondiente, el importe

del Certificado No. 86415 de 13 Caja de Depósitos y

Consignaciones, corriente a fs. 159 de este expediente:

declararon NO HABER NULIDAD en lo demás que

dicha sentencia contiene; y 'los devolvieron.
(

Zavala Loaiza. —— Velarde Álvarez. —_ Frisancho. —

Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresani. Secretario.


